
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0246-2025-R-UJCM 
 

Moquegua, 25 de abril de 2025 
VISTO: 
 

El Oficio N° 0272-2025-VRA./UJCM, con fecha de recepción 25 de abril de 2025, presentado por el Dr. Nilton Juan Zeballos 
Hurtado, Vicerrector Académico de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre aprobación de Apertura, Carga Lectiva y Carga 
Horaria de Cursos Autofinanciados, de la Carrera Profesional de Derecho, Semestre Académico 2025-I; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Artículo 5° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que las universidades se rigen por diversos principios, siendo 
uno de ellos: 5.14 El interés superior del estudiante; 
 

Que, el Artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La 
autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo 
y económico; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 759-2020-CU-UJCM, de fecha 22 de mayo de 2020, en su artículo primero, 
se aprobó los costos de cursos autofinanciados, en S/.250.00 (Doscientos Cincuenta con 00/100 soles) por crédito, para la Facultad 
de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, y S/. 270.00 (Doscientos Setenta con 00/100 soles) por crédito, para la 
Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Ingeniería y Arquitectura, cuyas especificaciones del cálculo según el número de 
estudiantes y créditos, se consigna en los cuadros adjuntos; y, en su segundo artículo, se encargó a la Dirección General de 
Administración y a la Oficina de Economía y Finanzas, adoptar las acciones necesarias para ejecutar lo dispuesto; 
 

Que, con Oficio N° 00757-2025-SUNEDU-DS-DIRESESU-UVE, de fecha 07 de marzo de 2025, la Sra. Ivette Ágreda Valdez, 
Ejecutiva (e) de la Unidad de Verificación del Servicio Educativo Superior Universitario de la SUNEDU, precisa que: “en 
consideración que la Universidad no empleó el máximo de años que le habilitaba ampliar en el marco de la Resolución del Consejo 
Directivo N° 044-2020-SUNEDU/CD (3 años adicionales) y conforme con lo indicado por la Universidad, se procede a registrar 
como nuevo plazo de cese de actividades el 31 de julio de 2025”; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0159-2025-R-UJCM, de fecha 17 de marzo de 2025, ratificada con Resolución de Consejo 
Universitario N° 0370-2025-CU-UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, se resuelve, en su artículo primero, aprobar el Calendario 
Académico para el Semestre Académico 2025-I, Sede Moquegua y Filial Ilo, de la Universidad José Carlos Mariátegui, conforme 
se detalla en el cuadro consignado en la parte resolutiva de la Resolución; y, en su artículo segundo, encargar a las instancias 
pertinentes, adoptar según sus competencias las acciones necesarias, para la ejecución de lo dispuesto en el artículo precedente 
de la Resolución;  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0174-2025-R-UJCM, de fecha 26 de marzo de 2025, ratificada con Resolución de Consejo 
Universitario N° 0383-2025-CU-UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, que resuelve, en su artículo primero, aprobar la apertura de 
Cursos Autofinanciados por nivelación, para el Semestre Académico 2025-I, correspondiente a los estudiantes de las diferentes 
Carreras Profesionales de esta Casa Superior de Estudios; y, en su artículo segundo, aprobar el Procedimiento Adicional para la 
apertura de Cursos Autofinanciados por nivelación, correspondiente al Semestre Académico 2025-I, de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, conforme se consigna en la parte resolutiva de la Resolución;  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0179-2025-R-UJCM, de fecha 31 de marzo de 2025, ratificada con Resolución de Consejo 
Universitario N° 0388-2025-CU-UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, se resuelve, en su artículo primero, modificar el Calendario 
Académico para el Semestre Académico 2025-I, Sede Moquegua y Filial Ilo, de la Universidad José Carlos Mariátegui, debiendo 
quedar conforme se detalla en el cuadro consignado en la parte resolutiva de la Resolución; y, en su artículo segundo, encargar a 
las instancias pertinentes, adoptar según sus competencias las acciones necesarias, para la ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente de la Resolución;  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0191-2025-R-UJCM, de fecha 09 de abril de 2025, se resuelve, en su artículo primero, 
disponer que la Modalidad de Estudios del servicio educativo universitario en el Semestre Académico 2025-I, en la Universidad 
José Carlos Mariátegui, será bajo la modalidad Híbrida (virtual-presencial); en mérito a lo expuesto en la parte considerativa de la 
Resolución; en su artículo segundo, encargar a las instancias pertinentes, adoptar según sus competencia las acciones necesarias, 
para la implementación de lo dispuesto, en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo tercero, elevar la Resolución 
al Consejo Universitario para su ratificación correspondiente; 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N° 0192-2025-R-UJCM, de fecha 09 de abril de 2025, se resuelve, en su artículo primero, 
aprobar el Cronograma de Selección Docente, correspondiente al Semestre Académico 2025-I, de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, según cuadro adjunto a la Resolución; y, en su artículo segundo,  encargar a las instancias pertinentes, adoptar según 
sus competencias las acciones necesarias, para la implementación de lo dispuesto en el artículo precedente de la Resolución; y, 
en su artículo tercero, elevar la Resolución, al Consejo Universitario, para su ratificación correspondiente;  
 

…// 
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Que, mediante Informe N° 0405-2025-EPD-FACS/UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, la Dra. Katerin Barrera Apaza,  Directora 
(e) de la Escuela Profesional de Derecho, informa al Decano de la Facultad de Ciencias, que ha recibido solicitudes de  estudiantes 
de la Escuela Profesional de Derecho, Plan de Estudios 2001 y 2016, sobre Apertura de Cursos, bajo la modalidad de Cursos 
Autofinanciados, Semestre Académico 2025-I, Sede Moquegua; por lo que, previa verificación, da opinión favorable a lo solicitado 
y remite la respectiva Carga Lectiva Turno M-A y Carga Horaria, para su evaluación y autorización correspondiente;  
 

Que, mediante Oficio N° 0301-2025-FACS/UJCM, de fecha 16 de abril de 2025, el Dr. Arturo Jesus Cosi Blancas, Decano de la 
Facultad de Ciencias, eleva al Vicerrectorado Académico, para su ratificación correspondiente, la Resolución de Decanato N° 1565-
2025-FACS-UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, que en su artículo primero, propone con cargo a dar cuenta al Consejo de 
Facultad, la apertura de Cursos Autofinanciados de la Escuela Profesional de Derecho, para el Semestre Académico 2025-I, Sede 
Moquegua; y, en su artículo segundo, propone con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Carga Lectiva y Carga Horaria 
de Cursos Autofinanciados de la Escuela Profesional de Derecho, Semestre Académico 2025-I, Sede Moquegua, según se detalla 
en el cuadro consignado en la parte resolutiva de la Resolución; 
 

Que, mediante el Expediente N° 00783-R-UJCM, de fecha 16 de abril de 2025, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
dispone que la documentación antes citada, sea derivada al Vicerrectorado Académico, para conocimiento y opinión;  
 

Que, mediante Oficio N° 0272-2025-VRA./UJCM, con fecha de recepción 25 de abril de 2025, el Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado, 
Vicerrector Académico, informa al Despacho de Rectorado, que opina a favor de lo resuelto en la Resolución de Decanato N° 1565-
2025-FACS-UJCM, de fecha 11 de abril de 2025; por lo que, remite la respectiva documentación, para su ratificación 
correspondiente; 
 

Que, mediante el Expediente N° 00813-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los considerandos 
que anteceden, con fecha 25 de abril de 2025, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, con cargo a dar cuenta al 
Consejo Universitario; y, 
 

Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios. 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo Primero. - APROBAR, vía de regularización, la Apertura de Cursos Autofinanciados, dirigido a estudiantes de la Carrera 
Profesional de Derecho de la Facultad de Ciencias, de la Universidad José Carlos Mariátegui, en el Semestre Académico 2025-I, 
según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
N° DE 

MATRICULA  

1 XI 
SEMINARIO EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL 
CANDIA CCOLLATUPA KATYA SANDRA 09206205 MOQUEGUA 2001 1RA 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 

XI 
DERECHO CIVIL VIII 

(PRESCRIPCION Y CADUCIDAD) 

CANDIA CCOLLATUPA KATYA SANDRA 09206205 MOQUEGUA 2001 1RA 

2 CASTRO CONDORI ELMER CESAR 153062003A MOQUEGUA 2016 1RA 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 XI PRÁCTICA FORENSE CIVIL I CANDIA CCOLLATUPA KATYA SANDRA 09206205 MOQUEGUA 2001 1RA 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 XI 
NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE  
CANDIA CCOLLATUPA KATYA SANDRA 09206205 MOQUEGUA 2001 1RA 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 XI DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL  CANDIA CCOLLATUPA KATYA SANDRA 09206205 MOQUEGUA 2001 1RA 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 

XI 
DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

CANDIA CCOLLATUPA KATYA SANDRA 09206205 MOQUEGUA 2001 1RA 

2 CASTRO CONDORI ELMER CESAR 153062003A MOQUEGUA 2016 1RA 

…/// 
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N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 VIII ARGUMENTACIÓN JURÍDICA CASTRO CONDORI ELMER CESAR  153062003A MOQUEGUA 2016 1RA 

N° CICLO ASIGNATURA  APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA 

1 X SEMINARIO EN DERECHO PENAL CASTRO CONDORI ELMER CESAR  153062003A MOQUEGUA 2016 2DA 

N° CICLO ASIGNATURA APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO SEDE/FILIAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 

N° DE 
MATRICULA  

1 X TALLER DE INVESTIGACIÓN I CASTRO CONDORI ELMER CESAR  153062003A MOQUEGUA 2016 2DA 

 
Artículo Segundo. - APROBAR, en vía de regularización, la Carga Lectiva y Carga Horaria de Cursos Autofinanciados de la 
Carrera Profesional de Derecho de la Facultad de Ciencias de la Universidad José Carlos Mariátegui, para el Semestre Académico 
2025-I, según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

CICLO ASIGNATURA CRED HT HP TH 

TOTAL 
HORAS 

POR 
DOCENTE 

TURNO 
SECC.  

PLAN DNI 
DOCENTE 

PROPUESTO 
PERFIL DEL DOCENTE CONDICIÓN 

XI 
SEMINARIO EN 

DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

4 3 2 5 

10 M-A 

2001 

04429718 
LUIS DELFÍN 

BERMEJO 
PERALTA 

DOCTOR EN DERECHIO 
DOCENTE  

ORDINARIO 

XI 
PRÁCTICA 

FORENSE CIVIL I 
4 3 2 5 2001 

XI 

DERECHO CIVIL 
VIII 

(PRESCRIPCIÓN Y 
CADUCIDAD) 

4 4 0 4 

16 

M-A 2001 

04416824 
VICTOR JAVIER 

CORNEJO 
RODRIGUEZ 

DOCTOR EN DERECHO 
DOCENTE  

ORDINARIO 

XI 
NEGOCIACIÓN, 

CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE 

4 3 1 4 M-A 2001 

XI 
DERECHO 

NOTARIAL Y 
REGISTRAL 

3 2 2 4 M-A 2001 

XI 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
PÚBLICO 

3 2 2 4 M-A 2001 

VIII 
ARGUMENTACIÓN 

JURÍDICA 
3 2 2 4 

12 

M-A 2016 

74151945 
KATERIN 
BARRERA 

APAZA 
DOCTORA EN DERECHO 

DOCENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 
X 

SEMINARIO EN 
DERECHO PENAL 

2 1 2 3 M-A 2016 

X 
TALLER DE 

INVESTIGACIÓN I 
3 1 4 5 M-A 2016 

 

Artículo Tercero. - PRECISAR, que los estudiantes que se acojan a lo dispuesto en el artículo primero de la presente 
Resolución, deberán asumir los pagos por dichos cursos, según tasas educativas establecidas para la Apertura de Cursos 
Autofinanciados. 
 

Artículo Cuarto. - ENCARGAR, a las instancias pertinentes, adoptar las acciones necesarias, para la implementación de lo 
dispuesto en los artículos precedentes de la presente Resolución. 
 

Artículo Quinto. – ELEVAR, la presente Resolución al Consejo Universitario, para su ratificación correspondiente. 
 

En concordancia con la Resolución de Decanato N° 1565-2025-FACS-UJCM, de fecha 11 de abril de 2025; y, de conformidad a 
los considerandos y a la documentación que en veinticinco (25) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 
 
 
 

 
SG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

• RECTORADO 

• V. R. ACADÉMICO 

• DGA 

• FACS 

• U. RRHH 

• U. EF 

• U. SA 

• U. CUA 

• GESTIÓN DOCENTE 

• CP.  DERECHO 

• U. TIC 
CC ARCHIVO 



 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1565-2025-FACS-UJCM 
 

Moquegua, 11 de abril de 2025 

 
Visto; el INFORME N° 0405-2025-EPD-FCS/UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, que presenta la Dra. Katerin Barrera Apaza, 
Directora (e) de la Escuela Profesional de Derecho, sobre APERTURA DE CURSOS AUTOFINANCIADOS Y APROBACIÓN DE 
LA CARGA LECTIVA Y CARGA HORARIA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, SEMESTRE ACADÉMICO  2025-
I -SEDE MOQUEGUA. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0174-2025-R-UJCM, de fecha 26 de marzo de 2025, se resuelve, en su artículo 
primero, aprobar, la apertura de Cursos Autofinanciados por nivelación, para el Semestre Académico 2025-I, correspondiente a los 
estudiantes de las diferentes Carreras Profesionales de esta Casa Superior de Estudios; en su artículo segundo, aprobar, el 
Procedimiento Adicional para la apertura de Cursos Autofinanciados por nivelación, correspondiente al Semestre Académico 2025- 
I, de la Universidad José Carlos Mariátegui, conforme se consigna en la parte resolutiva de la Resolución; y, en su artículo tercero, 
elevar, al Consejo Universitario, la Resolución, para su ratificación correspondiente; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0179-2025-R-UJCM, de fecha 31 de marzo de 2025, se resuelve, en su artículo 
primero, modificar, en vía de regularización, el Calendario Académico para el Semestre Académico 2025-I, Sede Moquegua y Filial 
Ilo, de la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobado con Resolución Rectoral N° 0159-2025-R-UJCM, de fecha 17 de marzo de 
2025; 

 

Que, el artículo 18° del Reglamento Docente de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que, el concurso de 
plazas para profesores contratados, a que se hace referencia en el inciso a) del artículo anterior, se realizará de manera anual, dos 
meses antes del inicio del semestre, salvo situaciones excepcionales o necesidades debidamente justificadas. La organización del 
concurso estará a cargo de los decanos o los directores de programas, quienes tendrán como atribuciones específicas para este 
caso: a) Aprobar, a propuesta del director de Escuela o equivalente, las plazas que se someterán a concurso, b) Aprobar,  a  
propuesta  del  director  de  Escuela  o  equivalente,  los  requisitos específicos  que  deberá  cumplir  el  postulante,  de  acuerdo  
con  las características de la plaza en concurso, c) Aprobar,  a  propuesta  del  director  de  Escuela  o  equivalente,  las  bases  del 
concurso, precisando la documentación, los plazos y requisitos de inscripción entre otros, d) Aprobar, a propuesta del  director de  
Escuela  o equivalente,  a los  miembros de las comisiones encargadas de la evaluación  de los postulantes, e) Aprobar,  a  
propuesta  del  director  de  Escuela  o  equivalente,  los procedimientos e instrumentos de calificación de los criterios de evaluación 
de los postulantes, f)  Supervisar  el  desarrollo  del  concurso  garantizando  la  transparencia  e idoneidad del mismo; y, g) Publicar 
los resultados del concurso; 
 

Que, según RESOLUCIÓN RECTORAL N°0192-2025-R-UJCM, de fecha 09 de abril de 2025, se aprobó, el 
Cronograma para la Selección Docente, correspondiente al Semestre Académico 2025-I; de la Universidad José Carlos Mariátegui; 

 
 

Que, según SOLICITUD, que presentan los estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho, donde solicitan la 
apertura de cursos autofinanciados para el Semestre Académico 2025-I; 
 
 

Que, mediante INFORME N° 0405-2025-EPD-FCS/UJCM, de fecha 11 de abril de 2025, que presenta la Dra. Katerin 
Barrera Apaza, Directora (e) de la Escuela Profesional de Derecho, sobre Apertura de Cursos Autofinanciados para el Semestre 
Académico 2025-I, tramite solicitado por los estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho, para la respectiva aprobación; 

 

Que, en cumplimiento a los Reglamentos y Normas de la Universidad, atribuciones conferidas al Decano de la Facultad 
de Ciencias, por Resolución de Consejo Universitario N° 0348-2025-CU-UJCM, de fecha 10 de abril del 2025, y a lo solicitado. 

 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- PROPONER,  con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias,  la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Derecho, para el Semestre Académico 2025-I, Sede 
Moquegua, según el siguiente detalle: 
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N° CICLO ASIGNATURA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÓDIGO SEDE 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
N° DE 

MATRICULA 
CARRERA 

PROFESIONAL 
OBSERVACIÓN 

NÚMERO 
DE 

CELULAR 

1 XI 
SEMINARIO EN 

DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

KATYA SANDRA CANDIA 
CCOLLATUPA 

09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 
957057155 

2 

XI 
DERECHO CIVIL VIII 
(PRESCRIPCIÓN Y 

CADUCIDAD) 

KATYA SANDRA CANDIA 
CCOLLATUPA 

09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 
957057155 

3 
ELMER CESAR CASTRO 

CONDORI 
153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 

960919118 

4 XI 
PRÁCTICA FORENSE 

CIVIL I 
KATYA SANDRA CANDIA 

CCOLLATUPA 
09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 

957057155 

5 XI 
NEGOCIACIÓN, 

CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE 

KATYA SANDRA CANDIA 
CCOLLATUPA 

09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 
957057155 

6 XI 
DERECHO NOTARIAL 

Y REGISTRAL 
KATYA SANDRA CANDIA 

CCOLLATUPA 
09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 

957057155 

7 

XI 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
PÚBLICO 

KATYA SANDRA CANDIA 
CCOLLATUPA 

09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 
957057155 

8 
ELMER CESAR CASTRO 

CONDORI 
153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 

960919118 

9 VIII 
ARGUMENTACIÓN 

JURÍDICA 
ELMER CESAR CASTRO 

CONDORI 
153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 

960919118 

10 X  
SEMINARIO EN 

DERECHO PENAL 
ELMER CESAR CASTRO 

CONDORI 
153062003A MOQUEGUA 2016 2 DERECHO NINGUNA 

960919118 

11 X 
TALLER DE 

INVESTIGACIÓN I 
ELMER CESAR CASTRO 

CONDORI 
153062003A MOQUEGUA 2016 2 DERECHO NINGUNA 

960919118 

 
Artículo 2º. PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA 

HORARIA DE CURSOS AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, SEMESTRE 
ACADÉMICO 2025-I, SEDE MOQUEGUA, según se detalla en el siguiente cuadro: 

 

N° 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
ASIGNATURA CICLO CRED. PLAN 

SECCION / 
TURNO 

HORAS 
TOTAL DE 

HORAS POR 
DOCENTE 

DNI DOCENTE 
PERFIL DEL 
DOCENTE 

CONDICIÓN 

H.T. H.P. T.H 

1 DERECHO 

SEMINARIO EN 
DERECHO 
CONSTITUCIONAL 

XI 4 2001 M-A 3 2 5 

10 04429718 
LUIS DELFÍN 

BERMEJO 
PERALTA 

DOCTOR EN 
DERECHO 

DOCENTE 
ORDINARIO 

PRÁCTICA 
FORENSE CIVIL I 

XI 4 2001 M-A 3 2 5 

2 DERECHO 

DERECHO CIVIL VIII 
(PRESCRIPCIÓN Y 
CADUCIDAD) 

XI 4 2001 M-A 4 0 4 

16 04416824 

VICTOR 
JAVIER 

CORNEJO 
RODRIGUEZ 

DOCTOR EN 
DERECHO 

DOCENTE 
ORDINARIO 

NEGOCIACIÓN, 
CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE 

XI 4 2001 M-A 3 1 4 

DERECHO 
NOTARIAL Y 
REGISTRAL 

XI 3 2001 M-A 2 2 4 

DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO 

XI 3 2001 M-A 2 2 4 
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Moquegua, 11 de abril de 2025 
 

3 DERECHO 

ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA 

VIII 3 2016 M-A 2 2 4 

12 74151945 
KATERIN 
BARRERA 

APAZA 

DOCTORA 
EN 

DERECHO 

DOCENTE  
A TIEMPO 

COMPLETO 

SEMINARIO EN 
DERECHO PENAL 

X  2 2016 M-A 1 2 3 

TALLER DE 
INVESTIGACIÓN I 

X 3 2016 M-A 1 4 5 

 
 
Artículo 3º.- ELEVAR, la presente Resolución a Consejo Universitario para su ratificación. 
 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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C.C. CU 

EP 

USA 

ARCHIVO 
 
 
 
 



  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
AL : DR. ARTURO JESUS COSI BLANCAS.  

                                    Decano de Facultad de Ciencias de la UJCM.     

DE : DRA. KATERIN BARRERA APAZA 
Directora (e) de la   Escuela Profesional de Derecho. 

ASUNTO    : SOLICITO APROBACIÓN DE CARGA LECTIVA PARA EL SEMESTRE 2025- I,  Y CARGA  
HORARIA,  TURNO  M-A  DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO. 

REFERENCIA   : S/N 
FECHA    : Moquegua 11 de abril  2025. 

 
 

 

           Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez 

informar que en atención a los documentos en referencia se procedió a realizar la carga 

lectiva y horarios.    Por lo expuesto solicito la aprobación de la   CARGA LECTIVA TURNO 

M-A Y LA CARGA HORARIA PARA EL SEMESTRE 2025 -I de la Escuela Profesional de 

Derecho. 
 

ADJUNTO: 

- Carga Lectiva 2025-I. 
-  Horarios 2025-I. 

 

                             Es cuanto informo a usted para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 
Atentamente, 

 

 

  

 

    
FACULTAD DE CIENCIAS 

 ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO  

 

INFORME N° 0405-2025-EPD-FCS/UJCM. 



 

H.T. H.P. T.H

SEMINARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL XI 4 2001 M-A 3 2 5

PRÁCTICA FORENSE CIVIL I XI 4 2001 M-A 3 2 5

DERECHO CIVIL VIII (PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD) XI 4 2001 M-A 4 0 4

NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE XI 4 2001 M-A 3 1 4

DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL XI 3 2001 M-A 2 2 4

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO XI 3 2001 M-A 2 2 4

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA VI I I 3 2016 M-A 2 2 4

SEMINARIO EN DERECHO PENAL X 2 2016 M-A 1 2 3

TALLER DE INVESTIGACIÓN I X 3 2016 M-A 1 4 5

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

SEDE MOQUEGUA

 CARGA LECTIVA 

SEMESTRE ACADEMICIO 2025-1

CONDICIÓNPERFIL DEL DOCENTEN° DOCENTEASIGNATURA

TOTAL DE 

HORAS POR 

DOCENTE

HORAS

ESCUELA PROFESIONAL CICLO CRED. PLAN

FACULTAD DE CIENCIAS

DNI

04429718

04416824

LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA DOCTOR EN DERECHO
DOCENTE 

ORDINARIO
1

16
VICTOR JAVIER CORNEJO 

RODRIGUEZ
DOCTOR EN DERECHO

DOCENTE 

ORDINARIO
2 DERECHO

DERECHO 10

KATERIN BARRERA APAZA DOCTORA EN DERECHO

DOCENTE A 

TIEMPO 

COMPLETO

DERECHO3 12 74151945

SECCION / 

TURNO



 

N° CICLO ASIGNATURA NOMBRES Y APELLIDOS CODIGO SEDE/
PLAN DE 

ESTUDIOS

N° DE 

MATRICULA
CARRERA PROFESIONAL OBSERVACION NÚMERO DE CELULAR

1 XI
SEMINARIO EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL
KATYA SANDRA CANDIA CCOLLATUPA 09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 957057155

2 KATYA SANDRA CANDIA CCOLLATUPA 09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 957057155

3 ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 960919118

4 XI PRÁCTICA FORENSE CIVIL I KATYA SANDRA CANDIA CCOLLATUPA 09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 957057155

5 XI
NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE
KATYA SANDRA CANDIA CCOLLATUPA 09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 957057155

6 XI DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL KATYA SANDRA CANDIA CCOLLATUPA 09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 957057155

7 KATYA SANDRA CANDIA CCOLLATUPA 09206205 MOQUEGUA 2001 1 DERECHO NINGUNA 957057155

8 ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 960919118

9 MICHAEL ALEXANDER CAM RIVEROS 1720601043 MOQUEGUA 2016 4 DERECHO

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N° 0190-

2025-R-UJCM

946421159

10 CHRISTIAN JHON ZAPANA NEIRA 1910601123 MOQUEGUA 2016 3 DERECHO NINGUNA 953691235

11 ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 960919118

12 I  MATEMÁTICA BÁSICA ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 2 DERECHO NINGUNA 960919118

13 I QUÍMICA ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 3 DERECHO NINGUNA 960919118

14 VI I I ARGUMENTACIÓN JURÍDICA ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 960919118

15 X SEMINARIO EN DERECHO PENAL ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 2 DERECHO NINGUNA 960919118

16 X TALLER DE INVESTIGACIÓN I ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 2 DERECHO NINGUNA 960919118

17 XI TALLER DE INVESTIGACIÓN I I ELMER CESAR CASTRO CONDORI 153062003A MOQUEGUA 2016 1 DERECHO NINGUNA 960919118

ESTADÍSTICAI I

XI

XI

FACULTAD DE CIENCIAS

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

SEDE MOQUEGUA

RELACIÓN DE ALUMNOS

SEMESTRE 2025-I

DERECHO CIVIL VI I I  (PRESCRIPCIÓN Y 

CADUCIDAD)

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO



 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

07:00 - 07:45

07:45 - 08:30

08:30 - 09:15

09:15 - 10:00

10:00 - 10:45

10:45 - 11:30

11:30 - 12:15

12:15 - 13:00

13:00 - 13:45

13:45 - 14:30

14:30 - 15:15

15:15 - 16:00

16:00 - 16:45

16:45 - 17:30

17:30 - 18:15

18:15 - 19:00

19:00 - 19:45

19:45 - 20:30

20:30 - 21:15

21:15 - 22:00

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO                                               

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO                                               

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 

AULA VIRTUAL N° 1 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

SEMINARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL                                                           

Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta

PRÁCTICA FORENCE CIVIL I                                  

Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta

DERECHO CIVIL VIII (PRESCRIPCIÓN Y 

CADUCIDAD)                                                                    

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 

DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL               Dr. 

Victor Javier Cornejo Rodríguez

DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL               Dr. 

Victor Javier Cornejo Rodríguez

PRÁCTICA FORENCE CIVIL I                                   

Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta

SEMINARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL                                                      

Dr. Luis Delfín Bermejo Peralta

DERECHO CIVIL VIII (PRESCRIPCIÓN Y 

CADUCIDAD)                                                                    

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 

NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE                                                                                   

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 

NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE                                                                                   

Dr. Victor Javier Cornejo Rodríguez 



 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

07:00 - 07:45

07:45 - 08:30

08:30 - 09:15

09:15 - 10:00

10:00 - 10:45

10:45 - 11:30

11:30 - 12:15

12:15 - 13:00

13:00 - 13:45

13:45 - 14:30

14:30 - 15:15

15:15 - 16:00

16:00 - 16:45
SEMINARIO EN DERECHO PENAL   Dra. 

Katerin Barrera Apaza

16:45 - 17:30

17:30 - 18:15

18:15 - 19:00

19:00 - 19:45

19:45 - 20:30

20:30 - 21:15

21:15 - 22:00

SEMINARIO EN DERECHO PENAL   Dra. 

Katerin Barrera Apaza

TALLER DE INVESTIGACIÓN I           Dra. 

Katerin Barrera Apaza

AULA VIRTUAL N° 2 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

TALLER DE INVESTIGACIÓN I           Dra. 

Katerin Barrera Apaza

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA                           

Dra. Katerin Barrera Apaza

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA                           

Dra. Katerin Barrera Apaza



Usuario
Texto tecleado
ESCUELA PROF. DE DERECHORECIBIDO POR: LUCIAFECHA:3/04/2025EXP. N°:510













https://v3.camscanner.com/user/download
USER
Texto tecleado
ESCUELA PROF. DE DERECHORECIBIDO POR: LUCIAFECHA:03/04/2025EXP. N°:504
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
Moquegua, 23 de abril de 2025 

 

OFICIO N° 0272-2025-VRA./UJCM 
Señor: 

DR. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 
Rector de la UJCM 
 
Presente.- 

ASUNTO: RESOLUCIONES DE DECANATO PARA SU RATIFICACIÓN  
REF.  OFICIO N° 0301-2025-FACS/UJCM 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo elevar mediante el 

presente con OPINION FAVORABLE el documento de la referencia, correspondientes a la Facultad de Ciencias, que 
contiene: 

 
• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1562-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 

apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, para el Semestre Académico 2025-I. Y, 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA HORARIA DE CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL, SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I, FILIAL ILO. 

• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1563-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 
apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Educación, para el Semestre Académico 2025-I. Y, PROPONER, 
con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA DE CURSOS AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE EDUCACIÓN, SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I. 

• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1564-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 
apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática, para el Semestre Académico 
2025-I, Sede Moquegua. Y, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA 
HORARIA DE CURSOS AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I, SEDE MOQUEGUA. 

• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1565-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 
apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Derecho, para el Semestre Académico 2025-I, Sede Moquegua. 
Y, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA HORARIA DE CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I, SEDE MOQUEGUA. 

• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1566-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 
apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Agronómica, para el Semestre Académico 2025-I, Sede 
Moquegua. Y, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA HORARIA DE 
CURSOS AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRONÓMICA, SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I, 
SEDE MOQUEGUA. 

• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1567-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 
apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para el Semestre Académico 2025-
I, Filial Ilo. Y, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA HORARIA DE CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA, SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I, 
FILIAL ILO. 

• RESOLUCIÓN DE DECANATO No 1568-2025-FACS-UJCM, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la 
apertura de CURSOS AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, para el Semestre Académico 2025-I, Sede 
Moquegua. Y, PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la CARGA LECTIVA Y CARGA HORARIA DE 
CURSOS AUTOFINANCIADOS, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, SEMESTRE ACADÉMICO 2025-I, SEDE 
MOQUEGUA. 

 
Sin otro particular, reitero a Ud. Los sentimientos de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 
  
 
 
 



 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 

Moquegua, 16 de Abril de 2025 

OFICIO Nº  0301-2025-FACS/UJCM 
 
SEÑOR   
DR. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 
Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
Presente.- 
 

ASUNTO:    REMITE RESOLUCIONES DE DECANATO PARA SU 

RATIFICACIÓN EN CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

 Es grato dirigir la presente a fin de expresarle un saludo cordial y remitirle las 
siguientes Resoluciones de Decanato para su ratificación: 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1562-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, para el Semestre Académico 
2025-I, Filial Ilo, según el siguiente detalle: 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1563-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Educación, para el Semestre Académico 2025-I, según 
el siguiente detalle: 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1564-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática, para el Semestre 
Académico 2025-I, Sede Moquegua, según el siguiente detalle: 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1565-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Derecho, para el Semestre Académico 2025-I, Sede 
Moquegua, según el siguiente detalle: 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1566-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Agronómica, para el Semestre Académico 
2025-I, Sede Moquegua, según el siguiente detalle: 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1567-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, para el Semestre 
Académico 2025-I, Filial Ilo, según el siguiente detalle: 
 
 
 



 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 1568-2025-FACS-UJCM 
PROPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de Ciencias, la apertura de CURSOS 
AUTOFINANCIADOS, de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, para el Semestre Académico 2025-I, 
Sede Moquegua, según el siguiente detalle: 
 
 

 Sin otro particular de momento reitero a Ud., mi especial consideración y 
estima personal. 

 
Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AJCB/D FACS 

c.c. VRA 
Archivo 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

Moquegua, 16 de Abril de 2025 

OFICIO Nº 0300-2025-FACS/UJCM 
 
SEÑOR   
DR. ARTURO JESUS COSI BLANCAS 
Director General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
Presente.- 
 

ASUNTO:    HABILITAR PAGOS 

REF. INFORME N°0451-2025-EPD-FCJEP/UJCM 
 

 Es grato dirigir la presente a fin de expresarle un saludo cordial y al mismo tiempo 
en atención al documento de la referencia, remitido por la Escuela Profesional de Derecho, se requiere 
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